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 2 

ACTA Nº 40-22 3 
Sesión celebrada el 10 de octubre de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la Ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con once minutos del diez de 8 
octubre del dos mil veintidós.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 13 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario, Sr. 14 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; 15 
Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II, (virtual); Sra. Dyanne Marenco González, 16 
Vocal V; (virtual); Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal, (virtual).  17 
 18 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria; 19 
Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV.  20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 22 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 27 
Nº 40-22, del 10 de octubre de 2022.  28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 32 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 33 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 34 
ordinaria 39-22 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- 35 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8- Informes finales 36 
del Proceso Administrativo Cobratorio, 9-Asuntos breves y traslados de Fiscalía.  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-40-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 39 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Seis votos.  40 
 41 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE ACTA ORDINARIA  39-2022, DEL 03 42 
DE OCTUBRE DEL 2022.  43 
 44 
Revisada el acta 39-22 del 03 de octubre del 2022 por los señores Directores y 45 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  46 
 47 
SE ACUERDA 2022-40-002 Aprobar el acta ordinaria 39-22, celebrada el 03 de 48 
octubre de 2022. Seis votos.  49 
 50 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que se llevó a cabo una reunión con la 3 
Federación Argentina de Colegios de Abogados, sobre el tema de cómplice. El próximo 4 
mes el tema será sobre el discurso de odio.  5 
 6 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que participó de la sesión de CONAMJ, 7 
donde se trató el tema de la Ley de violencia política contra las mujeres.  8 
 9 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González,  señala que participó con el Director Legal, en 10 
una reunión con el Sr. Alberto Raben, sobre el tema de los aranceles del Colegio.   11 
 12 
4.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, india que se reunió con personeros de la 13 
Escuela Libre de Derecho. SINAES.  14 
 15 
4.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que participó en la actividad de derecho 16 
deportivo y la actividad de la Academia Notarial, con palabras de cierre del evento.   17 
 18 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y nueve minutos se conecta la Sra. Dyanne 19 
Marenco González.  20 
 21 
4.6 La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que el Tribunal Registral, externa 22 
agradecimiento por el excelente servicio que se les brindó para la realización del 23 
Congreso Notarial, que se llevó a cabo en el Colegio. Comenta que para el próximo 24 
estarían invitando al evento en Argentina.  25 
 26 
4.7 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que el próximo 13 y 14 de octubre, a las 27 
5:00 p.m., se llevará a cabo la VII Cumbre Abogadas & Líderes Latinoamericanas, 28 
teletrabajo y el derecho a la desconexión digital.  29 
 30 
4.8 La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que a solicitud del Sr. Daniel González, de 31 
acuerdo con la Fundación que representa, la actividad realizada el pasado sábado fue 32 
exitosa.  33 
 34 
Por otra parte, indica que el próximo miércoles 12 tiene una actividad con el Ministerio 35 
de Seguridad Pública, para lo cual solicita el aporte de bocadillos para 100 personas.  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-40-003 En atención a la solicitud del Sr. Daniel González 38 
Ramírez, se autoriza el aporte de 100 bocadillos para la actividad que se llevará a 39 
cabo el miércoles 12 de octubre de 9:00 a.m. a 12 md. Siete votos. ACUERDO 40 
FIRME. Responsable: Protocolo y Eventos.  41 
 42 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  43 
 44 
1. Nota DE-ISV-038-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 45 
Ejecutiva, mediante la cual presenta solicitud de suspensión voluntaria del Lic. Máximo 46 
Ballestero Sibaja, carné nº21973. Realizados los respectivos estudios, en los 47 
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departamentos de Contabilidad donde se encuentra al día en el pago de la colegiatura 1 
y en Fiscalía, donde no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se 2 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiado. 3 
 4 
SE ACUERDA 2022-40-004 Aceptar la suspensión voluntaria del Lic. Máximo 5 
Ballestero Sibaja, carné nº21973. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 6 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 7 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 8 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 9 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 10 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 11 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 12 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 13 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 14 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 15 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. 16 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 17 
 18 
2. Nota DE-ISV-041-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 19 
Ejecutiva, mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensión 20 
voluntaria: 21 
 22 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Licda. Marlen León Guzmán, carné nº12492. 23 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 24 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 25 
procesos pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 26 
Aporta carné de agremiada.  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-40-005 Aceptar la suspensión voluntaria de la Licda. Marlen 29 
León Guzmán, carné nº12492. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 30 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 31 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 32 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 33 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 34 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 35 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 36 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 37 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 38 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 39 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. 40 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 41 
 42 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Lic. Mario Eduardo Salazar Camacho, carné 43 
nº1513. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 44 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 45 
procesos pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 46 
Aporta carné de agremiado.  47 
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SE ACUERDA 2022-40-006 Aceptar la suspensión voluntaria del Lic. Mario 1 
Eduardo Salazar Camacho, carné nº1513. Se le hace saber al interesado, que de 2 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 3 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 4 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 5 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 6 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 7 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 8 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 9 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 10 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 11 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 12 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 13 
Archivo Central. 14 
 15 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Lic. Hugo Alfonso Muñoz Ureña, carné nº12053. 16 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 17 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 18 
procesos pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 19 
Aporta carné de agremiado.  20 
 21 
SE ACUERDA 2022-40-007 Aceptar la suspensión voluntaria del Lic. Hugo 22 
Alfonso Muñoz Ureña, carné nº12053. Se le hace saber al interesado, que de 23 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 24 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 25 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 26 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 27 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 28 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 29 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 30 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 31 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 32 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 33 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 34 
Archivo Central. 35 
 36 
3. Nota DE-REIN-011-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 37 
Ejecutiva, mediante la cual presenta solicitud de reincorporación de la Licda. Seidy 38 
Pamela Parrales Mendoza, carné número 24766.  Se aporta los documentos de la 39 
suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado. 40 
Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-40-008 Aceptar la reincorporación de la Licda. Seidy Pamela 43 
Parrales Mendoza, carné número 24766. Siete votos. ACUERDO FIRME. 44 
Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 45 
 46 
4. Copia de nota DE-C-137-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, dirigida al 47 
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Auditor Interno, mediante la cual informa las acciones que realizará la administración 1 
para atender las recomendaciones del oficio CA-AUI-018-22, en el que detalla el 2 
arqueo y evaluación de los procedimientos en los fondos custodiados en la Sede 3 
Central: Caja General, Tienda IUS, Caja Chica y Caja de Recaudación de la Fiscalía. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-40-009 Se avala la nota DE-C-137-2022, de la Sra. Ethel 6 
Franco Chacón, dirigida al Auditor Interno, donde informa las acciones que 7 
realizará la administración para atender las recomendaciones del oficio CA-AUI-8 
018-22, en el que detalla el arqueo y evaluación de los procedimientos en los 9 
fondos custodiados en la Sede Central: Caja General, Tienda IUS, Caja Chica y 10 
Caja de Recaudación de la Fiscalía. Siete votos. Responsable: Dirección 11 
Ejecutiva.  12 
 13 
5.  Convenio entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y la Fundación 14 
General de la Universidad de Salamanca. Objeto: “Mediante el presente Convenio se 15 
pretende establecer una relación de colaboración entre la FG/USAL y Colegio de 16 
Abogados y Abogadas de Costa Rica para el desarrollo de la actividad periódica 17 
“Cursos de Especialización en Derecho” (en lo sucesivo, CED) que sea beneficioso 18 
para ambas Partes”. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-40-010 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma 21 
del Convenio entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y la 22 
Fundación General de la Universidad de Salamanca. Objeto: “Mediante el 23 
presente Convenio se pretende establecer una relación de colaboración entre la 24 
FG/USAL y Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica para el desarrollo de 25 
la actividad periódica “Cursos de Especialización en Derecho” (en lo sucesivo, 26 
CED) que sea beneficioso para ambas Partes”. Siete votos. ACUERDO FIRME. 27 
Responsable: Presidencia. Departamento Legal.  28 
 29 
6. Informe AL-271-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 30 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2022-35-017 Trasladar al 31 
Departamento Legal, la nota DAFDGPHUGOT-0148-2022, de la Sra. Jenny Xiomara 32 
Lee Herrera, Jefe Departamento de Gestión del Potencial Humano, Ministerio de 33 
Hacienda, mediante la cual solicita se amplie criterio enviado mediante oficio JD-06-34 
514- 21 en el cual dan respuesta al oficio DAFDGPHUGOT- 0031-2021. Ocho votos. 35 
Responsable: Departamento Legal”.  36 
 37 
… “II.- Criterio del Departamento. Ya este Departamento, en el informe que el 38 
Ministerio pide ampliar, indicó las razones por las cuales no le compete al Colegio 39 
referirse a la consulta planteada. En consecuencia, baste agregar que el objeto de 40 
interés de la corporación es el ejercicio profesional de los agremiados y la preparación 41 
académica de quienes se quieran incorporar a la cofradía. Los requisitos académicos 42 
que deban poseer las personas para pertenecer al Colegio son asuntos absolutamente 43 
ajenos al objeto y fin del Colegio. En consecuencia, el Ministerio consultante debe estar 44 
a lo resuelto en el mencionado informe y optar por consultar a sus abogados de planta 45 
o a la Procuraduría para satisfacer y aclarar sus dudas”. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-40-011 Se avala el informe AL-271-2022, suscrito por el Sr. 1 
Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al 2 
acuerdo “2022-35-017 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAFDGPHUGOT-3 
0148-2022, de la Sra. Jenny Xiomara Lee Herrera, Jefe Departamento de Gestión 4 
del Potencial Humano, Ministerio de Hacienda, mediante la cual solicita se amplie 5 
criterio enviado mediante oficio JD-06-514- 21 en el cual dan respuesta al oficio 6 
DAFDGPHUGOT- 0031-2021. Ocho votos. Responsable: Departamento Legal”.  Se 7 
hacen propios los fundamentos del informe: … “II.- Criterio del Departamento. Ya 8 
este Departamento, en el informe que el Ministerio pide ampliar, indicó las 9 
razones por las cuales no le compete al Colegio referirse a la consulta planteada. 10 
En consecuencia, baste agregar que el objeto de interés de la corporación es el 11 
ejercicio profesional de los agremiados y la preparación académica de quienes 12 
se quieran incorporar a la cofradía. Los requisitos académicos que deban poseer 13 
las personas para pertenecer al Colegio son asuntos absolutamente ajenos al 14 
objeto y fin del Colegio. En consecuencia, el Ministerio consultante debe estar a 15 
lo resuelto en el mencionado informe y optar por consultar a sus abogados de 16 
planta o a la Procuraduría para satisfacer y aclarar sus dudas”. Siete votos. 17 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  18 
 19 
7. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS Y 20 
ABOGADAS DE COSTA RICA Y LA OFICINA DEL CONSUMIDOR FINANCIERO.  21 
PRIMERA: OBJETO.  El presente Convenio tiene por objeto el establecimiento de una 22 
relación efectiva de cooperación y colaboración entre las Partes, con el fin de promover 23 
la capacitación y la educación financiera de los agremiados del COLEGIO, así como 24 
generar mecanismos eficientes de resolución alterna de conflictos en materia de 25 
consumo financiero.  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-40-012 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma 28 
del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS 29 
Y ABOGADAS DE COSTA RICA Y LA OFICINA DEL CONSUMIDOR FINANCIERO.  30 
PRIMERA: OBJETO.  El presente Convenio tiene por objeto el establecimiento de 31 
una relación efectiva de cooperación y colaboración entre las Partes, con el fin 32 
de promover la capacitación y la educación financiera de los agremiados del 33 
COLEGIO, así como generar mecanismos eficientes de resolución alterna de 34 
conflictos en materia de consumo financiero. Siete votos. ACUERDO FIRME. 35 
Responsable: Presidencia. Departamento Legal.  36 
 37 
8. Nota DFyP 094-2022, suscrita por el Sr. Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y 38 
Presupuesto, mediante la cual emite respuesta a la nota de fecha 03 de octubre, del Sr. 39 
Fernando Núñez Unfried.  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-40-013 Se avala la nota DFyP 094-2022, del Sr. Carlos Cano 42 
Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, mediante la cual emite respuesta a la 43 
nota de fecha 03 de octubre, del Sr. Fernando Núñez Unfried. Seis votos. 44 
Responsable: Secretaría comunicar. Se inhibe de votar el Sr. Olman Ulate 45 
Calderón.  46 
 47 
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9. Correo electrónico enviado por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 1 
de Incorporaciones, mediante el cual, presenta detalle sobre pasantías en la 2 
Universidad para la Paz y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 3 
 4 
SE ACUERDA 2022-40-014 Se aprueba el correo electrónico enviado por el Sr. 5 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, mediante el 6 
cual, presenta detalle sobre pasantías en la Universidad para la Paz y la Corte 7 
Interamericana de Derechos Humanos. Siete votos. Responsable: Presidente.  8 
Sra. Rebeca Vargas Chavarría.  9 
 10 
10. Nota DAI-305-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 11 
y de Incorporaciones, mediante la cual indica que en cumplimiento con el acuerdo 12 
2022-39-018 presenta criterio por parte de la Dirección Académica y de 13 
Incorporaciones en cuanto al proyecto de ley, expediente N° 23280: “Ley de 14 
Simplificación para la Homologación de Títulos Profesionales”. 15 
 16 
SE ACUERDA 2022-40-015 De conformidad con la nota DAI-305-2022, del Sr. 17 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba el 18 
criterio en cuanto al proyecto de ley, expediente N° 23280: “Ley de Simplificación 19 
para la Homologación de Títulos Profesionales”. Siete votos. ACUERDO FIRME. 20 
Responsable: Secretaría comunicar-Asamblea Legislativa.  21 
 22 
11. Nota DAI-307-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 23 
y de Incorporaciones, mediante la cual realiza formal solicitud de reposición de título 24 
para el Licenciado Luis Diego Obando Cubillo, incorporado el 21 de enero de 2015 a 25 
nuestro Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo LIX, Folio 25097. El motivo de la 26 
reposición procede por extravío. 27 
 28 
SE ACUERDA 2022-40-016 En atención a la nota DAI-307-2022, del Sr. Gerardo 29 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones se aprueba la 30 
reposición de título para el Licenciado Luis Diego Obando Cubillo, incorporado el 31 
21 de enero de 2015, bajo inscripción al Tomo LIX, Folio 25097. Siete votos. 32 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  33 
 34 
12. Nota DAI-308-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 35 
y de Incorporaciones, mediante la cual realiza formal solicitud de reposición de título 36 
para la Licenciada Badilla Berrocal Angeline, incorporada el 21 de febrero de 2018 a 37 
nuestro Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo LXVI, Folio 28325. El motivo de 38 
la reposición procede por extravío. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-40-017 En atención a la nota DAI-308-2022, del Sr. Gerardo 41 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 42 
reposición de título para la Licenciada Badilla Berrocal Angeline, incorporada el 43 
21 de febrero de 2018, bajo inscripción al Tomo LXVI, Folio 28325. Siete votos. 44 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  45 
 46 
13. Nota PRV-0207-2022, suscrita por el Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Proveedor, 47 
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sobre “Recomendación de resolución Licitación Abreviada 2022SE-000001-CAB 1 
"Remodelaciones en Sede Central”.  2 
 3 
… “ IV. RECOMENDACIÓN. Con fundamento en el artículo Nº86 del RLCA y N°29 del 4 
“Manual para la contratación de obras, bienes, suministros y servicios del Colegio de 5 
Abogados de Costa Rica”, por haber cumplido todos los requisitos formales y técnicos, 6 
y obtener una nota de 100% en la etapa de evaluación de oferta, se recomienda 7 
adjudicar a: 8 
 9 
 a. Renglón N°01: Oferta N°02 Salas Portones Automáticos S.A. ¢18 456 999.64 ivai. 10 
 11 
b. Renglón N°02: Oferta N°04 Dagoberto Castro Quesada ¢590 368.50 ivai. El monto 12 
total que se recomienda adjudicar asciende a ¢19 047 368.14 ivai (diecinueve millones 13 
cuarenta y siete mil trescientos sesenta y ocho colones con catorce céntimos), 14 
impuesto al valor agregado incluido. 15 
 16 
La Sra. Directora Ejecutiva, explica que dentro del concurso estaba la remodelación 17 
de la Sala de Sesiones (que se declaró infructuoso, porque no presentaron en 18 
presupuesto detallado) y el que se adjudica que es remplazar algunas puertas de este 19 
edificio principal para que sean automáticas y  colocar detectores de humo (que 20 
bomberos indicó al Colegio que se debe contar con ese dispositivo).  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-40-018 Con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo XIII, 23 
cláusula quintagésima segunda del “Manual para la contratación de obras, 24 
bienes, suministros y servicios del Colegio de Abogados de Costa Rica”, y las 25 
consideraciones contenidas en oficio PRV-0207-2022 de Proveeduría, se acuerda 26 
resolver el concurso “Recomendación de resolución Licitación Abreviada 27 
2022SE-000001-CAB "Remodelaciones en Sede Central” de la forma que se 28 
detalla en el anexo 1 del informe. … Por haber cumplido todos los requisitos 29 
formales y técnicos, y obtener una nota de 100% en la etapa de evaluación de 30 
oferta, se recomienda adjudicar a:  a. Renglón N°01: Oferta N°02 Salas Portones 31 
Automáticos S.A. ¢18.456.999.64 ivai. b. Renglón N°02: Oferta N°04 Dagoberto 32 
Castro Quesada ¢590 368.50 ivai. El monto total que se recomienda adjudicar 33 
asciende a ¢19.047.368.14 ivai (diecinueve millones cuarenta y siete mil 34 
trescientos sesenta y ocho colones con catorce céntimos), impuesto al valor 35 
agregado incluido. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Proveeduría.  36 
 37 
14. Nota DC-RSC-054-2022, suscrita por la Sra. Erika Chaverri Palma, Directora de 38 
Defensorías Sociales, mediante la cual indica que vista la solicitud de ampliación en el 39 
permiso sin goce de salario solicitado por la licenciada Chrissa Arias Loaiciga del 05 de 40 
octubre, hasta el 31 de octubre del 2022, la cual tiene la plaza como directora de la 41 
defensoría social de Santa Cruz. Considero que el mismo es procedente debido a que 42 
dicho permiso no representa ningún gasto adicional para la institución. 43 
    44 
SE ACUERDA 2022-40-019 Se aprueba la ampliación en el permiso sin goce de 45 
salario solicitado por la licenciada Chrissa Arias Loaiciga del 05 de octubre, 46 
hasta el 31 de octubre del 2022. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 47 
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Recursos Humanos. Dirección de Sedes Regionales.  1 
 2 
15. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 3 
Comerciales, mediante la cual presenta propuestas de convenio de alianza comercial 4 
con: -LABORATORIOS PAEZ, -MOTO FLIX (MOTOFLIX SOCIEDAD ANONIMA).  5 
    6 
SE ACUERDA 2022-40-020 Autorizar al señor Presidente a firmar el convenio para 7 
la alianza comercial con: -LABORATORIOS PAEZ, -MOTO FLIX (MOTOFLIX 8 
SOCIEDAD ANONIMA). Siete votos. Responsable: Encargada de alianzas 9 
comerciales.  10 
 11 
16. Nota MERC-021-2022, suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada 12 
Mercadeo, mediante la cual en atención al acuerdo 2022-38-009, presenta cuadro 13 
comparativo de las alianzas comerciales, correspondientes al servicio de rent a car, 14 
con las cuales se cuenta con convenios activos al día de hoy; cabe recalcar que el 15 
convenio con Rent a Car está pendiente de aprobación por parte de la Junta Directiva, 16 
pero se compara con las demás para que puedan valorar los beneficios que igual que 17 
las otras agencias, brindan a los agremiados, agremiadas, funcionarios, funcionarias y 18 
familiares. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-40-021 a) Se tiene por recibida la nota MERC-021-2022, de la 21 
Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada Mercadeo, sobre comparativo de las 22 
alianzas comerciales, correspondientes al servicio de rent a car. b) Autorizar al 23 
señor Presidente a firmar el convenio para la alianza comercial con Avis Rent a 24 
Car. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Encargada de alianzas 25 
comerciales.  26 
 27 
17. Nota suscrita por la Sra. Laura Soley Gutiérrez, Coordinadora de la Comisión de 28 
Eficiencia en la Administración de Justicia del Colegio, mediante la cual emite criterio 29 
con respecto al proyecto: “LEY MARCO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 30 
PÚBLICA”, Expediente N° 23.113 que se conoce en la Comisión Permanente de 31 
Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa. 32 
 33 
SE ACUERDA 2022-40-022 Se avala la nota de la Sra. Laura Soley Gutiérrez, 34 
Coordinadora de la Comisión de Eficiencia en la Administración de Justicia, 35 
donde emite criterio con respecto al proyecto: “LEY MARCO DE ACCESO A LA 36 
INFORMACIÓN PÚBLICA”, Expediente N° 23.113 que se conoce en la Comisión 37 
Permanente de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa. Siete votos. 38 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar-Asamblea Legislativa.  39 
 40 
18. Nota suscrita por el Sr. Jorge Jara Porras, Coordinador, Comisión de Probidad e 41 
Impunidad, mediante la cual somete a consideración el programa del “Día internacional 42 
contra la corrupción” para el viernes 09 de diciembre del 2022, en el Auditorio Pablo 43 
Casafont. Se solicita:  1) Auditorio Pablo Casafont para el día 9 de diciembre de 10 44 
a.m. a 7 p.m. 2) Refrigerio para las 10 a.m. que consiste en Café, té, refrescos 45 
gaseosos y galletas para 50 personas. (tipo estación en el lobby del auditorio). 3) 46 
Almuerzo a las 12 m.d. para los integrantes de Comisión y los participantes invitados 47 
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para un total de 25 almuerzos. (Reservar la cafetería del edificio Fundadores) 4) 1 
Refrigerio para las 3.30 a.m. que consiste en Café, té, refrescos gaseosos y galletas 2 
para 50 personas. (tipo estación en el lobby del auditorio). 5) Arreglo floral para el 3 
homenaje póstumo al Lic. Ramírez. 6) Elaboración del flayer de la actividad y 4 
divulgación a través de las redes sociales del Colegio. 7) Palabras de saludo de 5 
inauguración por parte del Presidente del Colegio de Abogados. 8) Palabras de un 6 
integrante de la Junta Directiva al cierre de la actividad de recordatorio del Lic. 7 
Ramírez. (QDDG). 9) Aprobación del siguiente programa (sujeto a cambios en caso de 8 
que algunas de las personas invitadas declinen participar). 9 
 10 
El Sr. Hugo Hernández Alfaro, destaca que se aprobó un procedimiento para el tema 11 
de los espacios físicos (préstamo y alquiler), para procurar un orden, pero en este caso 12 
no pasó primero por la Junta Administradora, para que conforme al calendario uniforme 13 
y único se pueda avalar que se cuente con el espacio y posteriormente lo demás sea 14 
aprobado por la Junta Directiva.  15 
 16 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, externa la importancia de enviar un recordatorio a las 17 
Comisiones de Trabajo del Colegio, donde se les indique que cada vez que van a 18 
necesitar un espacio físico debe ser aprobado en primera instancia por la Junta 19 
Administradora.  20 
 21 
El Sr. Olman Ulate Calderón, propone recordar a la Comisiones de Trabajo del 22 
Colegio, que cada vez que van a necesitar un espacio físico, debe ser aprobado en 23 
primera instancia por la Junta Administradora. 24 
  25 
SE ACUERDA 2022-40-023 Recordar a la Comisiones de Trabajo del Colegio, que 26 
cada vez que van a necesitar un espacio físico, debe ser aprobado en primera 27 
instancia por la Junta Administradora.  Siete votos. Responsable: Comisiones de 28 
Trabajo.  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-40-024 En atención a la nota del Sr. Jorge Jara Porras, 31 
Coordinador, Comisión de Probidad e Impunidad, se aprueba en esta 32 
oportunidad exceptuando el procedimiento establecido de ser elevado en 33 
primera instancia a la Junta Administradora para la reserva del Auditorio, en 34 
virtud que se cuenta con el espacio solicitado, pero para las sucesivas gestiones 35 
en ese sentido, deben canalizarse a través de la Junta Administradora.  Se 36 
aprueba el programa y llevar a cabo la actividad “Día internacional contra la 37 
corrupción” para el viernes 09 de diciembre del 2022, en el Auditorio Pablo 38 
Casafont. Se autoriza:  - Préstamo del Auditorio Pablo Casafont, -Refrigerio para 39 
las 10 a.m. que consiste en café, té, refrescos gaseosos y galletas para 50 40 
personas. (tipo estación en el lobby del auditorio). - Almuerzo a las 12 m.d. para 41 
los integrantes de Comisión y los participantes invitados para un total de 25 42 
almuerzos. (Reservar la cafetería del edificio Fundadores), -Refrigerio para las 43 
3.30 a.m. que consiste en café, té, refrescos gaseosos y galletas para 50 44 
personas. (tipo estación en el lobby del auditorio). - Arreglo floral para el 45 
homenaje póstumo al Lic. Ramírez. - Elaboración del flayer de la actividad y 46 
divulgación a través de las redes sociales del Colegio. - Palabras de saludo de 47 
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inauguración por parte del Presidente del Colegio de Abogados. - Palabras de un 1 
integrante de la Junta Directiva al cierre de la actividad de recordatorio del Lic. 2 
Ramírez. (QDDG). Siete votos. Responsable: Comisión de Probidad e Impunidad. 3 
Protocolo y Eventos. Contabilidad. Encargada de Auditorio. TI. 4 
 5 
19. Nota CDC-010-22, suscrita por el Sr. Fabian Volio Echeverría, Coordinador 6 
Comisión de Derecho Constitucional, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 7 
ordinaria 16-22, celebrada el 29 de setiembre de 2022:  “2022-CDC-16-002 En 8 
atención al acuerdo de Junta Directiva 2021-10-031, sobre el expediente 20.308, “LEY 9 
CONTRA EL ACOSO Y/O VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES”, a pesar 10 
de que el proyecto ya ha sido aprobado como la Ley 10.235,  se acuerda enviar los 11 
comentarios de la Comisión, para que se adjunte al expediente legislativo. Cinco 12 
votos”.  13 
     14 
Al respecto se toma nota.  15 
 16 
20. Nota CDC-011-22, suscrita por el Sr. Fabian Volio Echeverría, Coordinador 17 
Comisión de Derecho Constitucional, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 17-18 
22, celebrada el 06 de octubre de 2022: “2022-CDC-17-002 En atención al acuerdo de 19 
Junta Directiva, 2022-25-005, se aprueban siguientes propuestas de la Comisión de 20 
Derecho Constitucional, sobre cómo se puede generar la eficiencia para combatir la 21 
mora judicial, Poder Judicial.  22 
 23 
SE ACUERDA 2022-40-025 a) Trasladar a la Comisión Mixta de Mora Judicial, la 24 
nota CDC-011-22, sobre propuestas de la Comisión de Derecho Constitucional, 25 
sobre cómo se puede generar la eficiencia para combatir la mora judicial, Poder 26 
Judicial. b) Hacer llegar a los integrantes de la Comisión, las recomendaciones 27 
que se han presentado por parte de las Comisiones de Trabajo. Siete votos. 28 
Responsable: Comisión Mora Judicial.  29 
 30 
21. Correo electrónico enviado por la Oficina de Cooperación y Relaciones 31 
Internacionales del Poder Judicial, mediante el cual invita al III Congreso Internacional 32 
de Justicia Restaurativa y Terapéutica para jóvenes y mujeres, los días 1, 2 y 3 de 33 
noviembre de 2022, de 8:00 ama 1:00 pm. Solicita divulgar. 34 
     35 
SE ACUERDA 2022-40-026 Trasladar al Departamento de Comunicación, para 36 
divulgación del correo electrónico enviado por la Oficina de Cooperación y 37 
Relaciones Internacionales del Poder Judicial, donde invita al III Congreso 38 
Internacional de Justicia Restaurativa y Terapéutica para jóvenes y mujeres, 39 
los días 1, 2 y 3 de noviembre de 2022, de 8:00 ama 1:00 pm. Siete votos. 40 
Responsable: Departamento de Comunicación.  41 
 42 
22. Nota AL-CPAJUR-1668-2022, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, 43 
Jefa Área Legislativa VII, Asamblea Legislativa, mediante la cual indica que la 44 
Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base 45 
del proyecto de ley “LEY PARA LA PRESCRIPCION DE DEUDAS CON LA CAJA 46 
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL”, Expediente N° 23.107.   47 
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SE ACUERDA 2022-40-027 Trasladar a la Comisión de Derecho Tributario, la 1 
nota AL-CPAJUR-1668-2022, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área 2 
Legislativa VII, Asamblea Legislativa, donde indica que la Comisión 3 
Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del 4 
proyecto de ley “LEY PARA LA PRESCRIPCION DE DEUDAS CON LA CAJA 5 
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL”, Expediente N° 23.107.  Siete votos. 6 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Tributario.  7 
 8 
23. Nota suscrita por la Sra. Carmen María Montoya Mejía, Coordinadora Unión de 9 
Fiscalías, mediante la cual indica que el 17 de noviembre celebran el XI Encuentro 10 
de Fiscalías de Colegios Profesionales, el cual tiene como tema de encuentro 11 
Competencia y perfil de los profesionales.  En el referido encuentro tenemos un 12 
tema que desearíamos desarrollar, el cual es “La experiencia del Colegio de 13 
Abogados en la implementación del examen de incorporación”.  Hemos 14 
considerado pertinente que para el desarrollo de este tema podríamos contar con la 15 
colaboración del Director Académico, el señor Gerardo Solís Sequeira, por lo cual le 16 
solicitamos su anuencia para que dicho señor nos colabore en el desarrollo del 17 
tema o si existe alguna otra opinión sobre la persona que nos pueda ayudar, lo 18 
aceptaremos gustosos. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-40-028 En atención a la nota de la Sra. Carmen María Montoya 21 
Mejía, Coordinadora Unión de Fiscalías, se autoriza la participación del Sr. 22 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico como expositor, en el XI Encuentro 23 
de Fiscalías de Colegios Profesionales, tema de encuentro Competencia y perfil 24 
de los profesionales, que se llevará a cabo el 17 de noviembre de 2022. Siete 25 
votos.  Responsable: Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de 26 
Incorporaciones.  27 
 28 
24. Nota suscrita por el Sr. Jose Hammer-Arrieta Salas, Concejal Distrito, San Rafael 29 
de Escazú, Municipalidad de Escazú, mediante la cual pone en autos sanción 30 
administrativa impuesta a agremiado por parte de la Contraloría General de la 31 
República.  32 
 33 
SE ACUERDA 2022-40-029 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. José Hammer-34 
Arrieta Salas, Concejal Distrito, San Rafael de Escazú, Municipalidad de Escazú, 35 
mediante la cual pone en autos sanción administrativa impuesta a agremiado por 36 
parte de la Contraloría General de la República. Siete votos. Responsable: 37 
Fiscalía.  38 
 39 
25. Nota MIDEPLAN-DM-OF-2026-2022, suscrita por el Sr. Marlon Navarro Álvarez, 40 
Ministro a.i. de Planificación Nacional y Política Económica, mediante la cual agradece 41 
la amable atención y disposición al prestar las instalaciones, y el apoyo brindado para 42 
la actividad del Foro Nacional de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  43 
 44 
Al respecto se toma nota. 45 
 46 
26. Nota suscrita por la Sra. Kennia Alvarado Villalobos, Oficial de Cumplimiento, Poder 47 
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Judicial, mediante la cual indica que la Comisión de Transparencia del Poder Judicial y 1 
la Oficina de Cumplimiento, con el apoyo de la Embajada de los Estados Unidos de 2 
América, se encuentran preparando una actividad formativa colaborativa, programada 3 
para el mes de diciembre, denominada “Responsabilidad de la Administración en la 4 
Gestión de la Integridad Pública”. … “En esta línea, el Colegio de Abogados y 5 
Abogadas de Costa Rica, a través de su Junta Directiva y con el apoyo de la Comisión 6 
de Compliance, brindó una charla el pasado 16 de junio, relacionado a la integridad 7 
pública y cuya exponente fue esta Servidora. Con el fin de dar un aporte adicional y 8 
seguimiento a la actividad que ustedes desarrollaron en dicha fecha, respetuosamente 9 
consultamos, si existe la posibilidad de que puedan brindarnos la lista de personas 10 
asistentes a esta sesión, o en su defecto, la lista de instituciones participantes, con el 11 
fin de invitarlos a esta capacitación, haciendo mención del nombre del Colegio de 12 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, como colaborador al proceso de sensibilización 13 
en esta materia. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-40-030 En atención a la nota de la Sra. Kennia Alvarado 16 
Villalobos, Oficial de Cumplimiento, Poder Judicial, se traslada a la Comisión 17 
Complice, para que se le brinde la información de las instituciones que 18 
participaron en la charla del pasado 16 de junio. En el caso de lista de 19 
participantes, no es posible, por el tema de protección de datos. Siete votos. 20 
Responsable: Comisión Complice.  21 
 22 
27. Nota suscrita por el Sr. J. A. R. A., recién incorporado al Colegio, mediante la cual 23 
indica: … “Por la dificultad económica actual, motivado por la pandemia y por mi edad, 24 
ya que soy de casi 65 años, me encuentro actualmente desempleado, por lo cual 25 
temporalmente solicito, se me conceda la gracia de no pagar la mensualidad para el 26 
fondo de mutualidad y subsidios del colegio, mencionado en el artículo 32, hasta el 27 
tanto pueda resolver mi situación económica”.  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-40-031 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. J. A. 30 
R. A. a fin de que se lleve a cabo un estudio técnico de verificación, sobre la 31 
situación expuesta por el agremiado. Siete votos. Responsable: Dirección 32 
Ejecutiva.  33 
 34 
28. Nota AL-CPEMUJ-0090-2022, suscrita por la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa 35 
de Área Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 36 
Especial de La Mujer, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23.289 37 
“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 2, 22, 23, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 34, 35, 36, 37, 38 Y 38 
39 Y ELIMINACIÓN DEL ARTÍCULO 21 BIS DE LA LEY DE PENALIZACIÓN DE 39 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, N°8589, DEL 25 DE ABRIL DEL 2007 Y SUS 40 
REFORMAS, Y REFORMA DEL INCISO D) DEL ARTÍCULO 239 DE LA LEY N°7594, 41 
CÓDIGO PROCESAL PENAL, DEL 10 DE ABRIL DE 1996 Y SUS REFORMAS”.  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-40-032 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota AL-44 
CPEMUJ-0090-2022, suscrita por la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa de Área 45 
Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 46 
Especial de La Mujer, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 47 
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23.289 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 2, 22, 23, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 34, 35, 36, 1 
37, 38 Y 39 Y ELIMINACIÓN DEL ARTÍCULO 21 BIS DE LA LEY DE 2 
PENALIZACIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, N°8589, DEL 25 DE 3 
ABRIL DEL 2007 Y SUS REFORMAS, Y REFORMA DEL INCISO D) DEL ARTÍCULO 4 
239 DE LA LEY N°7594, CÓDIGO PROCESAL PENAL, DEL 10 DE ABRIL DE 1996 5 
Y SUS REFORMAS”.  Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión 6 
Derecho Penal.  7 
 8 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 9 
 10 
6.1 El Sr. Carlos Villegas Méndez, indica que el Sr. Gustavo Solórzano Arias, Jefe 11 
Nacional de la Sección Profesional de Derecho, Departamento Técnico de la Dirección 12 
General de Adaptación Social, envió una nota, donde indica que tienen programado 13 
llevar a cabo una actividad sobre -Manejo de información a la luz de la Ley de 14 
Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales. -Manuales de 15 
los principales procesos de la Sección Profesional de Derecho. -Presentación de los 16 
informes de labores a partir de 2023. Para lo anterior, se solicita valorar la posibilidad 17 
de facilitar el uso de todas las instalaciones de la Sede de Puntarenas (el aula, el 18 
centro de recreo y un vídeo beam), para cerca de 75 colegas, el viernes 4 de 19 
noviembre de los corrientes, de las 8 a.m. a las 4:30 p.m. Así mismo, en caso de que 20 
nos faciliten dichas instalaciones, agradeceremos que nos indiquen si es posible que 21 
se nos pueda colaborar con el café y los bocadillos para el desayuno, costo de 22 
¢33.900.00. 23 
 24 
SE ACUERDA 2022-40-033 a) Trasladar a la Junta Administradora la nota del Sr. 25 
Gustavo Solórzano Arias, Jefe Nacional de la Sección Profesional de Derecho, 26 
Departamento Técnico de la Dirección General de Adaptación Social, donde 27 
solicitan el préstamo de las instalaciones de la Sede de Puntarenas, el viernes 4 28 
de noviembre de los corrientes, de las 8 a.m. a las 4:30 p.m. b) Se autoriza el 29 
aporte del café y bocadillos, con un costo de ¢33.900.00. Siete votos. 30 
Responsable: Junta Administradora. Protocolo y Eventos.  31 
 32 
6.2 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, somete a consideración que en todas las 33 
actividades académicas mensuales que lleva a cabo la Comisión de Abogados de 34 
Recién Ingreso, se pueda contar con la Feria Pymes, la cual no genera gastos al 35 
Colegio y se colabora con los agremiados que cuentan con sus emprendimientos.  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-40-034 Que en todas las actividades académicas mensuales 38 
que lleva a cabo la Comisión de Abogados de Recién Ingreso, se cuente con la 39 
Feria Pymes, la cual no genera gastos al Colegio y se colabora con los 40 
agremiados y sus emprendimientos. Siete votos. Responsable: Comisión de 41 
Abogados de Recién Ingreso. 42 
 43 
Por otra parte, solicita además, que en esas actividades en el flyer de promoción, 44 
colocar la solicitud de donaciones voluntarias (víveres, ropa, artículos), para entregar el 45 
día de las actividades académicas que realizar la Comisión de Abogados de Recién 46 
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Ingreso, los cuales serán entregados al Club de Leones del Colegio, para las ayudas 1 
que ellos realizan.  2 
 3 
La Sra. Vicepresidenta, externa la importancia de que el Club de Leones, presente 4 
informe de las entregas.  5 
 6 
SE ACUERDA 2022-40-035 Que en los flyers promocionales de las actividades 7 
académicas mensuales que lleva a cabo la Comisión de Abogados de Recién 8 
Ingreso, se anote la solicitud de donaciones voluntarias (víveres, ropa, artículos), 9 
para entregar el día de las actividades, los cuales serán entregados al Club de 10 
Leones del Colegio, para las ayudas que ellos realizan.  Se les solicita presentar 11 
informe de las entregas.  Siete votos. Responsable: Comisión de Abogados de 12 
Recién Ingreso. Departamento de Comunicación y Mercadeo. Club de Leones-13 
informes de las entregas.  14 
 15 
6.2.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, informa el sábado pasado se realizó el Cartel 16 
de la Paz, que es organizado por los Clubes de Leones y donde tuvo el agrado de 17 
recibir un reconocimiento para la Junta Directiva del Colegio, la cual consiste en un 18 
certificado de participación y una medalla.  19 
 20 
Por otra parte, hace un reconocimiento por el detalle del Directivo Hugo Hernández, 21 
quien dono un tambor, lo que generó una cadena de buenas acciones, donde el Club 22 
de Leones del Colegio, hizo la entrega del instrumento a una escuela urbano marginal, 23 
la cual en agradecimiento a su vez colaboró con la recolecta de artículos de los hijos de 24 
privadas de libertad del Vilma Curling. A esos mismos estudiantes, se les solicitó 25 
participar en el Cartel la Paz, participaron con tres dibujos y quedaron en primer y 26 
tercer lugar, donde le primer lugar representará al país a nivel internacional.  27 
 28 
6.3 El Sr. Olman Ulate Calderón, informa que el el 06 de octubre, de 10:00 a.m. a 29 
12:00 md, se realizó la visita guiada a estudiantes de la Carrera de Derecho de la 30 
ULACIT,  los cuales recibieron un recorrido por el Colegio y se les ofreció una charla de 31 
la Dirección Académica, manejo de la Fiscalía y conocieron el Centro de Arbitraje y 32 
Mediación, CAM. Además, tanto el Sr. Presidente como a Sra. Vicepresidenta les 33 
ofrecieron unas palabras de motivación.  34 
 35 
Continua indicando que los estudiantes se mostraron agradecidos por la atención en la 36 
visita. Además se llevaron un concepto diferente del Colegio, que es lo que se debe 37 
incentivar no solo para esa Universidad sino para las demás universidades públicas y 38 
privadas que quieran acercarse al Colegio en ese sentido. Comenta que incluso como 39 
Junta Directiva se puede hacer una excitativa a las demás universidades para recibirlos 40 
con una agenda preestablecida. Lo anterior es importante, tomando en consideración 41 
que el examen de excelencia académica genera un temor de los estudiantes porque en 42 
la calle les dicen muchas cosas, y con la visita les da una explicación de lo académico 43 
y reitera que el trabajo de la Dirección Académica, es de lujo y los estudiantes lo 44 
desconocen.  45 
 46 
Al ser las veinte horas se desconecta la Sra. Dyanne Marenco González.  47 
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Añade que se está trabajando en un convenio con la ULACIT, para lo cual la Dirección 1 
Académica realizará el planteamiento. Añade, que consultaron la posibilidad de realizar 2 
algún evento deportivo, lo que coincide con la idea del Promotor Deportivo de crear un 3 
campeonato relámpago con la participación de algunas universidades de derecho. 4 
Finalmente, externa agradecimiento a la Junta Directiva de apoyar la iniciativa de la 5 
ULACIT, la cual considera puede darse con otras universidades y así acercar al futuro 6 
agremiado al Colegio.  7 
 8 
La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, comenta que el invitado en la actividad del Club de 9 
Leones, fue el Sr. Ricardo Malvassi, Rector de la UACA, y conversando con su hijo, 10 
desea acercarse al Colegio a fin de realizar algún tipo de alianza con el Colegio, por lo 11 
que se puede aprovechar plantearles la idea.  12 
 13 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  14 
 15 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta solicitud de suspensión voluntaria de la 16 
Sra. Mónica Hernández Morera, carné nº21639. Realizados los respectivos estudios, 17 
en los departamentos de Contabilidad se encuentra al día en el pago de la colegiatura 18 
y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes. Aporta carné de 19 
agremiada. 20 
 21 
SE ACUERDA 2022-40-036 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Mónica 22 
Hernández Morera, carné nº21639. Se le hace saber a la interesada, que de 23 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 24 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 25 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 26 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 27 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 28 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 29 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 30 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 31 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 32 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. 33 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 34 
 35 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que el Sr. Daniel González Ramírez, llevo a 36 
cabo una actividad el viernes de la semana pasada de Mejoremos Costa Rica, y 37 
requirió el aporte de bocadillos para 55 personas.  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-40-037 Ratificar el aporte de 55 bocadillos para el evento que 40 
se llevó a cabo de Mejoremos Costa Rica. Seis votos. Responsable: Protocolo y 41 
Eventos.   42 
 43 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, comenta que ya está listo con la logística para la 44 
realización de la Asamblea del 12 de noviembre para lo cual se les recuerda que el 45 
propio día de la Asamblea sus dispositivos de votación los tendrá la Secretaría de Acta, 46 
les recuerda deben portar la cédula y/o carnet.  47 
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ARTICULO 8).  INFORMES FINALES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO COBRATORIO. 1 
 2 
8.1 Número de expediente: PAC-2022-060 Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JUAN JOSE 3 
RIMOLO BOLAÑOS.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-40-038 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 6 
PAC-2022-060 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 7 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.2 Número de expediente: PAC-2022-061. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JUAN 10 
GABRIEL MARÍN SOLÍS.   11 
 12 
SE ACUERDA 2022-40-039 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 13 
PAC-2022-061 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 14 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.3 Número de expediente: PAC-2022-062. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) EDGAR 17 
BONILLA SANDOVAL.   18 
 19 
SE ACUERDA 2022-40-040 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 20 
PAC-2022-062 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 21 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.4 Número de expediente: PAC-2022-063. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 24 
MARINETTE HOFFMAN BRENES.   25 
 26 
SE ACUERDA 2022-40-041 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 27 
PAC-2022-063 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 28 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.5 Número de expediente: PAC-2022-064. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) HENRY 31 
DANILO LEDEZMA AVALOS.  32 
 33 
SE ACUERDA 2022-40-042 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 34 
PAC-2022-064 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 35 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.6 Número de expediente: PAC-2022-065. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARIO 38 
ALBERTO UMAÑA ROJAS. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-40-043 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 41 
PAC-2022-065 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 42 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.7 Número de expediente: PAC-2022-066. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) AMANDA 45 
VIALES GUTIÉRREZ.  46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 40-2022                                 10 de octubre de 2022                                  Pág.  18  de  31 
 
SE ACUERDA 2022-40-044 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 1 
PAC-2022-066 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.8 Número de expediente: PAC-2022-067. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) WILLY 5 
CORDERO PINCHANSKI.   6 
 7 
SE ACUERDA 2022-40-045 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 8 
PAC-2022-067 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.9 Número de expediente: PAC-2022-068. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MILENA 12 
SANABRIA RODRÍGUEZ.  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-40-046 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 15 
PAC-2022-068 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 16 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.10 Número de expediente: PAC-2022-069. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) SUSANA 19 
CHÁVES CORTÉS.   20 
 21 
SE ACUERDA 2022-40-047 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 22 
PAC-2022-069 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 23 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.11 Número de expediente: PAC-2022-070. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) HERNÁN 26 
HIDALGO OROZCO.   27 
 28 
SE ACUERDA 2022-40-048 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 29 
PAC-2022-070 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 30 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.12 Número de expediente: PAC-2022-071. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) PABLO 33 
ABEL MORA LEIVA.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-40-049 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 36 
PAC-2022-071 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 37 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.13 Número de expediente: PAC-2022-072. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) RAFAEL 40 
ANGEL DÍAZ CASARES.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-40-050 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 43 
PAC-2022-072 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 44 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
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8.14 Número de expediente: PAC-2022-073. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) DENNIS 1 
SALAZAR BARQUERO.  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-40-051 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2022-073 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 5 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.15 Número de expediente: PAC-2022-074. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARÍA 8 
ANTONIETA RAMÍREZ VILLEGAS.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-40-052 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 11 
PAC-2022-074 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.16 Número de expediente: PAC-2022-075. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 15 
ALFREDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-40-053 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 18 
PAC-2022-075 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.17 Número de expediente: PAC-2022-076. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ALLEN 22 
ALFONSO ALPÍZAR ROJAS.  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-40-054 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 25 
PAC-2022-076 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.18 Número de expediente: PAC-2022-077. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) RITA 29 
ALVARADO SALAS.  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-40-055 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 32 
PAC-2022-077 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 33 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.19 Número de expediente: PAC-2022-078. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) WALTER 36 
VARGAS BARRANTES.  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-40-056 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 39 
PAC-2022-078 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 40 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.20 Número de expediente: PAC-2022-079. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) LAURA 43 
MONICA ZAMORA ULLOA. 44 
 45 
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SE ACUERDA 2022-40-057 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 1 
PAC-2022-079 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.21 Número de expediente: PAC-2022-080. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JOHNNY 5 
ABARCA BARRANTES.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-40-058 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 8 
PAC-2022-080 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.22 Número de expediente: PAC-2022-081. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MICHAEL 12 
NOVOA ARCEYUT.  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-40-059 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 15 
PAC-2022-081 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 16 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.23 Número de expediente: PAC-2022-082. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) CARMEN 19 
MARÍA ALFARO CHÁVES. 20 
 21 
SE ACUERDA 2022-40-060 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 22 
PAC-2022-082 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 23 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.24 Número de expediente: PAC-2022-083. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) CINDY 26 
PAULA HIDALGO JIMÉNEZ.  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-40-061 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 29 
PAC-2022-083 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 30 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.25 Número de expediente: PAC-2022-084. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) RONALD 33 
GERARDO MONTERO ROJAS.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-40-062 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 36 
PAC-2022-084 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 37 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.26 Número de expediente: PAC-2022-085. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) KARLA 40 
ISABEL MORA CASERES.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-40-063 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 43 
PAC-2022-085 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 44 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 



  
Acta Ordinaria No. 40-2022                                 10 de octubre de 2022                                  Pág.  21  de  31 
 
8.27 Número de expediente: PAC-2022-086. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) CHRISTIA 1 
MARÍA OCAMPO BALTODANO.  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-40-064 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2022-086 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 5 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.28 Número de expediente: PAC-2022-087. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 8 
VERALICIA GUTIÉRREZ RUIZ.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-40-065 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 11 
PAC-2022-087 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.29 Número de expediente: PAC-2022-088. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) KAREN 15 
JEANNETTE GUTIÉRREZ SERRANO.  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-40-066 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 18 
PAC-2022-088 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.30 Número de expediente: PAC-2022-089. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 22 
ALEXANDER RAMÍREZ CAMPOS.  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-40-067 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 25 
PAC-2022-089 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.31 Número de expediente: PAC-2022-090. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 29 
GABRIELA CHÁVES PICADO.  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-40-068 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 32 
PAC-2022-090 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 33 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.32 Número de expediente: PAC-2022-091. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MILENA 36 
LOBO CHÁVES.  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-40-069 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 39 
PAC-2022-091 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 40 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.33 Número de expediente: PAC-2022-092. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MONICA 43 
ZÚÑIGA LORIA.  44 
 45 
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SE ACUERDA 2022-40-070 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 1 
PAC-2022-092 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.34 Número de expediente: PAC-2022-093. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARCO 5 
ANTONIO MURILLO MONTERO.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-40-071 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 8 
PAC-2022-093 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.35 Número de expediente: PAC-2022-094. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MELANIA 12 
JIRÓN ESTRADA.  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-40-072 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 15 
PAC-2022-094 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 16 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.36 Número de expediente: PAC-2022-095. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) WALDIR 19 
VALERÍN TÉLLEZ.  20 
 21 
SE ACUERDA 2022-40-073 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 22 
PAC-2022-095 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 23 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.37 Número de expediente: PAC-2022-096. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JOSE 26 
ROLANDO CASTILLO AGUILAR.  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-40-074 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 29 
PAC-2022-096 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 30 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.38 Número de expediente: PAC-2022-097. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARIO 33 
NAVARRO ALVARADO.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-40-075 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 36 
PAC-2022-097 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 37 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.39 Número de expediente: PAC-2022-098. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MANUEL 40 
HERNÁNDEZ CECILIANO.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-40-076 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 43 
PAC-2022-098 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 44 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
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8.40 Número de expediente: PAC-2022-099. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ENRIQUE 1 
MÉNDEZ VILLEGAS. 2 
 3 
SE ACUERDA 2022-40-077 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2022-099 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 5 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.41 Número de expediente: PAC-2022-100. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JOSE 8 
GILBERTO FÚNEZ CRUZ.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-40-078 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 11 
PAC-2022-100 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.42 Número de expediente: PAC-2022-101. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) LORENA 15 
VARGAS MATA.  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-40-079 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 18 
PAC-2022-101 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.43 Número de expediente: PAC-2022-102. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 22 
RODOLFO SEGNINI SABAT.  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-40-080 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 25 
PAC-2022-102 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.44 Número de expediente: PAC-2022-103. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARÍA 29 
ISABEL PICADO VENEGAS.  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-40-081 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 32 
PAC-2022-103 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 33 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.45 Número de expediente: PAC-2022-104. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARCOS 36 
ALONSO ACHIO MURILLO.  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-40-082 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 39 
PAC-2022-104 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 40 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.46 Número de expediente: PAC-2022-105. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 43 
GERARDO ANTONIO RAMOS UGARTE.  44 
 45 
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SE ACUERDA 2022-40-083 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 1 
PAC-2022-105 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.47 Número de expediente: PAC-2022-106. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) PATRICIA 5 
ANALÍA RODRÍGUEZ ALVAREZ.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-40-084 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 8 
PAC-2022-106 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.48 Número de expediente: PAC-2022-107. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JOSÍAS 12 
ALBERTO MATARRITA PIZARRO.  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-40-085 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 15 
PAC-2022-107 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 16 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.49 Número de expediente: PAC-2022-108. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) LAURA 19 
SEQUEIRA GUEVARA.  20 
 21 
SE ACUERDA 2022-40-086 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 22 
PAC-2022-108 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 23 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.50 Número de expediente: PAC-2022-109. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 26 
ALEJANDRA ROJAS MORALES.  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-40-087 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 29 
PAC-2022-109 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 30 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.51 Número de expediente: PAC-2022-110. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) RAFAEL 33 
CORRALES CECILIANO. 34 
 35 
SE ACUERDA 2022-40-088 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 36 
PAC-2022-110 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 37 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.52 Número de expediente: PAC-2022-111. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 40 
JACQUELINE ROJAS VILLARREAL.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-40-089 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 43 
PAC-2022-111 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 44 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
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8.53 Número de expediente: PAC-2022-112. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) DINIA 1 
MARCELA DAVILA WAUTERS.  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-40-090 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2022-112 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 5 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.54 Número de expediente: PAC-2022-113. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 8 
MAXIMILIANO ARAYA CÉSPEDES.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-40-091 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 11 
PAC-2022-113 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.55 Número de expediente: PAC-2022-114. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) AMPARO 15 
CIFRE MONTANER.  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-40-092 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 18 
PAC-2022-114 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.56 Número de expediente: PAC-2022-115. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) PAULO 22 
CESAR ROJAS GUILLEN.  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-40-093 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 25 
PAC-2022-115 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.57 Número de expediente: PAC-2022-116. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 29 
DONALDO CASTAÑEDA AVELLAN.  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-40-094 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 32 
PAC-2022-116 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 33 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.58 Número de expediente: PAC-2022-117. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JOSE 36 
ANTONIO MUÑOZ UREÑA. 37 
 38 
SE ACUERDA 2022-40-095 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 39 
PAC-2022-117 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 40 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.59 Número de expediente: PAC-2022-118. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JEFREY 43 
MARTIN NOEL ESTRADA.  44 
 45 
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SE ACUERDA 2022-40-096 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 1 
PAC-2022-118 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.60 Número de expediente: PAC-2022-119. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JÉSSICA 5 
SABRINA CASTRO FERNÁNDEZ.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-40-097 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 8 
PAC-2022-119 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 12 
 13 
9.1 ASUNTOS BREVES: 14 
 15 
9.1.1 Expediente No:  582-22 (1) Denunciado:  Lic. R. M. Á..  Denunciante:  K. A. R..   16 
 17 
SE ACUERDA 2022-40-098 Por lo tanto, conforme a los razonamientos y citas 18 
legales invocadas, lo procedente es declarar la incompetencia en razón de la 19 
materia para conocer los hechos denunciados en contra del licenciado R. M. Á. y 20 
en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 21 
Fiscalía. 22 
 23 
9.1.2 Expediente No: 342-22 (1).  Denunciado:  Lic. M. N. C..  Denunciante:  M. de los 24 
Á. C. P..  25 
 26 
SE ACUERDA 2022-40-099 Reservar la excepción de falta de derecho para que 27 
sea resuelta en el fondo de este asunto. Ordenar continuar con el trámite del 28 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. En 29 
caso de que las partes decidan no acudir al CAM, señalar hora y fecha para la 30 
celebración de la comparecencia oral y privada prevista en el artículo 309 y 31 
siguientes de la Ley General de la Administración Pública. Seis votos. 32 
Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
9.1.3 Expediente: 307-22 (1).  Denunciado: Lic. A. E. J..  Denunciante:  De Oficio 35 
(Juzgado Penal de Pavas del Tercer Circuito Judicial de San José).  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-40-100 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 38 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 39 
denuncia comunicada de oficio por el Juzgado Penal de Pavas del Tercer Circuito 40 
Judicial de San José en contra del Lic. A. E. J., y en consecuencia ordenar el 41 
archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
9.1.4 Expediente Número: 609-21 (1). Denunciado: Lic. M. M. H. y H.S.C.. 44 
Denunciante: J.F. O.. 45 
 46 
SE ACUERDA 2022-40-101 Por no existir falta disciplinaria que sancionar y de 47 
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conformidad con el artículo 292 inciso 3 de la Ley General de la Administración 1 
Pública, rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Seis 2 
votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.1.5 Expediente 737-19 (1). Denunciado: Fernando Calderón Salazar. Denunciante: 5 
De Oficio (Tribunal del I Circuito Judicial de Guanacaste).  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-40-102 Aprobar el beneficio de ejecución condicional al 8 
licenciado Fernando Calderón Salazar, carné 4447, de la sanción impuesta de 3 9 
meses de suspensión en el ejercicio liberal de la profesión de la abogacía, 10 
debiendo el agremiado cumplir con al menos  cuarenta y ocho horas  de labor 11 
social en la  Defensoría Social de Asociación Obras del Espíritu Santo En Barrio 12 
Cuba, San José. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
        14 
9.1.6 Expediente N°:  662-19 (1).  Denunciado:  Lic. D. P. G..  Denunciante:  L. D. J. J. 15 
(Apoderado, Asociación Solidarista de Empleados de Aqua Corporación Internacional y 16 
Afines: ASEACISA. 17 
 18 
SE ACUERDA 2022-40-103 Homologar el acuerdo conciliatorio realizado entre 19 
ambas partes, y ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: 20 
Fiscalía. 21 
 22 
9.1.7 Expediente número 518-22(2).   Denunciado:  Lic. R. Á. C. M..  Denunciante:  E. 23 
P. B. H..   24 
 25 
SE ACUERDA 2022-40-104 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 26 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 27 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 28 
Fiscalía.  29 
 30 
9.1.8 Expediente número 513-22(2).   Denunciado:  Lic. O. V. V..   Denunciante:  J. C. 31 
A. G..   32 
 33 
SE ACUERDA 2022-40-105 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 34 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 35 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.   Seis votos. Responsable: 36 
Fiscalía.    37 
 38 
9.1.9 Expediente número 223-22 (2). Denunciada: Licda. I. V. B.. Denunciante: K. R. 39 
M.. (Ente Costarricense de Acreditación).  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-40-106 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 42 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 43 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: 44 
Fiscalía. 45 
 46 
9.1.10 Expediente número: 574-22 (4). Denunciada: Licda. A. K. R. M. Denunciante: C. 47 
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J.A. C..  1 
 2 
 SE ACUERDA 2022-40-107 Conforme a los razonamientos y citas legales 3 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 4 
conocer el fondo de los hechos denunciados por el señor C. J. A. C., en contra de 5 
la Licda. A. K. R. M, carné 15447, se ordena archivar la presente denuncia y  6 
testimoniar   piezas  ante el Juzgado Notarial. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
9.1.11 Expediente No: 514-22 (4). Denunciados: Lic. J. M.J. Ch.. Denunciante: E. A. V..  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-40-108 Acoger el desistimiento de la denuncia planteada por 11 
el Sr. E. A. V., en contra del Lic. J. M. J. Ch., y en consecuencia se ordena el 12 
archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.1.12 Expediente No: 509-22 (4). Denunciado: Lic. J.G.. F.. Denunciantes: P. S. G., J. 15 
S. D. y J. M. S..  16 
 17 
 SE ACUERDA 2022-40-109 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 18 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano la 19 
denuncia interpuesta por los Señores P. S. G., J. S. D. y J. M. S., en contra del Lic. 20 
J. G. A. F., y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
9.1.13 Expediente No: 504-22 (4). Denunciado: Lic. F. A. A.. Denunciante: J. D. V.A..  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-40-110 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 25 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano la 26 
denuncia interpuesta por el Señor J. D. V. A., en contra del Lic. F. A. A., y ordenar 27 
el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
9.1.14 Expediente Número: 284-22 (4). Denunciada:   Licda. R. G. N. Denunciante: De 30 
Oficio (Juzgado Notarial) (Rechazo de Plano).  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-40-111 Rechazar de plano la denuncia comunicada de oficio 33 
por parte del Juzgado Notarial, en contra de la Licda. R. G. N. y ordenar el archivo 34 
del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
9.1.15 Expediente: 304-20 (4). Denunciado: Lic. S. M. D.. Denunciantes: N. J. J. B..  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-40-112 1. RESERVAR LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 39 
PARA EL DICTADO DEL ACTO FINAL. 2. REDUCIR EL NÚMERO DE TESTIGOS 40 
OFRECIDOS, A CINCO POR CADA UNA DE LAS PARTES INTERVINIENTES. 3. 41 
ADMITIR LA PRUEBA C ONFESIONAL DE LA DENUNCIANTE. 4. RECHAZAR LOS 42 
ALEGATOS DEL DENUNCIADO, SOBRE LA FORMA DE RESOLUCIÓN DE LOS 43 
RECUSROS DE REVOCATORIA Y APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE INICIO, 44 
POR MEDIO DEL TRAMITE DE AVOCACIÓN y ORDENAR la continuación del 45 
procedimiento disciplinario, en la etapa procesal que corresponda. Seis votos. 46 
Responsable: Fiscalía. 47 
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9.1.16 Expediente Nº: 316-19 (4). Denunciado: Lic. H. M. V.. Denunciante: D. A.B. Z..  1 
 2 
SE ACUERDA 2022-40-113 Rechazar la excepción de falta de interés actual, 3 
invocada por el Lic. Saul Umaña Barquero, en representación del Lic. H. M. V., y 4 
se ordena continuar el expediente en la etapa que corresponda. Cinco votos. 5 
Responsable: Fiscalía. Se inhibe de votar la Sra. Rebeca Vargas Chavarría.  6 
 7 
9.1.17 Expediente Nº: 510-22 (5) . Denunciante: L. R. B. B.. Denunciada: Licda. J. E. 8 
Li..   9 
 10 
SE ACUERDA 2022-40-114 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 11 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 12 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por Luciano R. B. B., 13 
en contra de la Licda. J. E. L., y en consecuencia se ordena el archivo del 14 
presente expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
9.1.18 Expediente: 065-22 (5).  Denunciado: Lic. F. A. R. F..  Denunciante: De Oficio. 17 
(Juzgado Penal de Desamparados).  18 
 19 
SE ACUERDA 2022-40-115 Confirmar el Recurso de Revocatoria resuelto 20 
mediante resolución de las catorce horas cincuenta minutos del cuatro de 21 
febrero del dos mil veintidós; declarar sin lugar el Recurso Apelación en 22 
Subsidio interpuesto por el Lic. F. A. R. F., y ordenar continuar con el trámite 23 
correspondiente del presente procedimiento administrativo disciplinario, a fin de 24 
investigar y determinar la verdad real de los hechos denunciados. 25 
Oportunamente se señalará hora y fecha para la celebración de la 26 
Comparecencia Oral y Privada, prevista en el artículo 309 y siguientes de la Ley 27 
General de la Administración Pública. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
9.1.19 Expediente No: 506-22 (6). Denunciado: Lic. E. G. V. S.. Denunciante: C. L. 30 
J.R.. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-40-116 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 33 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, declarar la 34 
incompetencia y testimoniar piezas para ante el Juzgado Notarial, para que, 35 
conforme al procedimiento dispuesto por dicha Autoridad Judicial, se proceda a 36 
investigar los hechos denunciados; y, en consecuencia, se ordena el archivo 37 
definitivo del presente asunto establecido en contra del licenciado E. G. V. S. 38 
Seis votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.1.20 Expediente N.º: 346-22 (6). Denunciado: Lic. R. Á. P. M.. Denunciante: A. Q. P..  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-40-117 Con fundamento en los artículos 292 inciso 3) y 285 43 
incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública, se rechaza de 44 
plano la denuncia comunicada por la señora A. Q. P. en contra del Lic. R. Á. P. M., 45 
y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 46 
Fiscalía. 47 
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9.1.21 Expediente número: 106-22 (6). Denunciado: Lic. J. A. B. R.. Denunciante: Ó. V. 1 
C..   2 
 3 
SE ACUERDA 2022-40-118 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 4 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la 5 
denuncia planteada por el señor Ó. V. C. y ordenar el archivo del expediente. Seis 6 
votos. Responsable: Fiscalía.  7 
 8 
9.1.22 Expediente No: 386-21 (6). Denunciado: Lic. M. A.  R. R.. Denunciante: K. B.l 9 
O..  10 
 11 
SE ACUERDA 2022-40-119 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por la 12 
señora K. B. O. en contra del Lic. M. A.  R. R., y ordenar el archivo del expediente. 13 
Seis votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.1.23 Expediente Nº: 136-21 (6). Denunciada: Licda. N. S. L.. Denunciante: M. S. S..  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-40-120 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 18 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 19 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 20 
el acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente 21 
el archivo definitivo del presente expediente seguido en contra de la licenciada 22 
Norma Sotela Leiva, colegiada 12712. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
9.1.24 Expediente: 481-22 (6). Denunciado: Lic. J. D. C. F.. Denunciantes: Angélica 25 
Vásquez Corrales, Jocselyn Meléndez Segura, Vanessa Ramírez González, Adolfo 26 
Mora Benavides, Cristhian Agüero Gamboa, Emérita Torrentes Vargas, Miguel Navarro 27 
Cordero, Carlos Castro Sojo, Rocío Alfaro Blanco, Johanna Ramírez Chacón, Melissa 28 
Lara Rodríguez, José Carlos Víquez Soto, Alejandro Solano Ujueta, Esteban Aguilar 29 
Vargas y Marcela Muñoz Ramírez.  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-40-121 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por los 32 
señores Angélica Vásquez Corrales, Jocselyn Meléndez Segura, Vanessa 33 
Ramírez González, Adolfo Mora Benavides, Cristhian Agüero Gamboa, Emérita 34 
Torrentes Vargas, Miguel Navarro Cordero, Carlos Castro Sojo, Rocío Alfaro 35 
Blanco, Johanna Ramírez Chacón, Melissa Lara Rodríguez, José Carlos Víquez 36 
Soto, Alejandro Solano Ujueta, Esteban Aguilar Vargas y Marcela Muñoz Ramírez; 37 
todos fiscalas y fiscales de la Fiscalía Adjunta de Fraudes, en contra del Lic. J. D. 38 
C. F. y en consecuencia se ordena el archivo de este expediente. Seis votos. 39 
Responsable: Fiscalía. 40 
  41 
 9.1.25 Expediente N°: 711-21 (6). Denunciado: Lic. M. E. B. Ch.. Denunciante: A. A. 42 
G..  43 
SE ACUERDA 2022-40-122 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 44 
General de la Administración Pública, relacionado con el artículo 35.5 del Código 45 
Procesal Civil, se rechaza de plano la denuncia interpuesta por la señora A. A. G. 46 
en contra del licenciado M. E. B.Ch., y ordenar el archivo del expediente. Seis 47 



  
Acta Ordinaria No. 40-2022                                 10 de octubre de 2022                                  Pág.  31  de  31 
 
votos. Responsable: Fiscalía. 1 
  2 
9.2 TRASLADOS: 3 
 4 
9.2.1 Expediente No: 553-22 (2).  Denunciado:  Lic. H. S. S..  Denunciante:  De Oficio. 5 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).    6 
 7 
SE ACUERDA 2022-40-123 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 8 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.2.2 Expediente No:    543-22 (2).  Denunciada:  Licda. S. I. E. R..  Denunciante:  De 11 
Oficio. (Juzgado Penal de Cartago).    12 
 13 
SE ACUERDA 2022-40-124 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 14 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
9.2.3 Expediente No: 318-22 (2) Denunciado:  Lic. R. E. G. ..   Denunciante: Lic. F. 17 
M.P..    18 
 19 
SE ACUERDA 2022-40-125 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
9.2.4 Expediente: 564-22 (4).  Denunciada: Licda. T. G. S..  Denunciantes: J. A. S. M. y 23 
A.L. S. Mi..   24 
 25 
SE ACUERDA 2022-40-126 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.2.5 Expediente No: 544-22 (4). Denunciado: Lic. C. C. R.. Denunciante: De Oficio 29 
(Tribunal II Circuito Judicial de la Zona Atlántica).    30 
 31 
SE ACUERDA 2022-40-127 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
Al ser las veinte horas con veintinueve minutos se da por finalizada la sesión.  35 
 36 
 37 
 38 
 39 
 40 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  41 
                 Presidente                                                               Secretario 42 


